
 
 

GACETA   OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CUBA 

                ISSN 1682-7511 
 
  
 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 
Información en este número 

Gaceta Oficial No. 39 Edicion ordinaria de 18 de junio de 1999 
 

Consejo de Ministros 

Decreto No.266 

MINISTERIOS 

Ministerio del Comercio Exterior 

Resolucion  No.243/99 

Resolucion No.244/99 

Resolucion No.245/99 

Resolucion No.246/99 

Resolucion No.247/99 

Resolucion No.248/99 

Resolucion No.249/99 

Resolucion No.250/99 

Resolucion No.251/99 

Resolucion No.252/99 

Resolucion No.253/99 

Resolucion No.254/99 

Resolucion No.255/99 

Resolucion No.256/99 

Ministerio del Comercio Interior 

Resolucion No.109/99 

Resolucion No.111/99 

Resolucion No.112/99 

Ministerio de la Construcción 

Resolucion Ministerial No.411/99 

Ministerio de Cultura 

Resolucion No.56 



ISSN 0864-07§3 

ARO XCVn 

DE LA REPUBLICA M CUBA 
EDICION ORDINARIA I,A HABANA, VIERNES 18 DE JUNIO DE 1999 
SUSCRIPCION Y DISTRIBUCION: Ministenr, de Justicia, Calle O No 216 entre 23 y 25, Plaza, 

Número 39 - Precio $ 0 10 Página 633 
Cor'ieo Pcntal 10400 Teléf' 55-34-50 al 59 ext 220 

CVNSEJO DE MINISTROS 

MINISTERIOS 
DECRETO No. 266 

POR CUANTO El Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros dictó, con fecha 11 de septiembre de  1980. el 
Decreto No. 75, sobre el Contador principal, otorgándole 
mayor jcrarquia y responsabilidad a la persona res- 
ponsable de la actividad de contabilidad en las empresas, 
unidades presupuestadas y en las organizaciones y aso- 
ciaciones vinculadas al Presupuesto, con PI objetivo de  
que las mismas lograran alcanzar una adecuada apli- 
cación del Sistema Nacional de Contabilidad. 

1.a necesid,ad de transformar la  econo- 
mia riibana para lograr una mejor inserción en  la eco- 
nomía mundial, ha determinado y requerirá aún ,  cam- 
bios organizativos empresariales y de otras entidades, 
asi como la modiiicaciún y adecuación de la  legislación 
que regulaba la actividad coniable en  el país. 

Mrdiantc l,as Resoluciones números 10 
y 57, de 26 de febrero ,de 1997 y de lro. de diciembre 
del propio año, respectivamente, dictadas por el Mi- 
nistro de Finanzas y Precios, fue derogada el .  Sistema 
Nacional de Contabilidad y se establecieron los Princi- 
pios de Contabilidad Generalmente Aceptados, las Nor- 
mas de Valoración y Exposición y los Estados Finan- 
cieros aplicables a todas las pcrsonas jurídicas y natu- 
rales radiwdac en  Cuba, asi como el Nomenclador de 
Cuentas Nacionales para las Entidades Públicas. 

POR CUANTO Sobre la base de lo consignado en  
los Por  Cuantos anteriores, resulta procedente derogar 
el Decreto No. 75. de fccha 11 de septiembre de  1980, 
dada su obsolescencia. 

POR TANTO: E2 Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros, cn uso de las facultades que le está, con- 
feridas, decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Derogar el Decreto No. 75. ,dictado por 
este Comité Ejccutivo del Conccjo de Minist.ros, con 
fecha 11 de septiembre de 1980. 

ARTICULO 2.-l,as personas que al momento de  la 
pramuigacidn del prcsentc Dccrct o sc encufnt,ren oslen- 
tando la responsabilidad de Contador Principal de  unio- 
nes, empresas, unidades presupuestadas y de organiza- 
ciones y asociacioncs vinculadas al Presupuesto, en  lo 
adelante se regirán por la legislación vigente, en  lo que 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
se refiere a todos los aspectos técnicos y laborales Te- 
lacionadas con el ejercicio de su cargo. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Los ministerios de' Finanzas y Precios y 

d e  Trabajo y Seguridad Socid quedan encargados de 
hacer cumplir lo que  por este Decreto se  dispone. 

SEGUNDA Publiquese en la  Gaceta Oficial de  la 
República para general conocimiento. 

DADO en el Palacio de  la Revolución. en la Ciudad 
de  La Habana, a los 14  días del mes de junio de 1999. 

Fidel Castro Buz 
Presid,ente del Consejo de Ministros 

Manuel Millares Rodríguez 
Ministro de  Finanzas y Precios 

Carlos Lage Dávila 
Secretario del Consejo de  Ministros 

y de  su Comité Ejecutivo 
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 243 de 1999 

Corresponde a l  Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en  virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar Y controlar la  aplicación de ,la politica del Es- 
tado y d q  Gobierno en la actividad comercial exterior, 
Y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en  cada caso la nomenclatura de mercan- 
cias que serán obj,eto de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante la Resoiucibn No. 654. de 
fecha 19 de diciembre de  1096, dictada por el que re- 
suelve, se ratificó la autorización otorgada a la Unión 
de Industria de Muebles, en virtud de la Asociación 
Econúmica Internacional suscrita con la sociedad MO- 
BILIARIO IDEAL, S.A. para ejecutar operaciones de  
comercio exterior. 

POR CUANTO: Mediante la  Resolución AEI No. 343, 
de  Cecha 19 de mayo de 1998, de la SecreLaria del Co- 
mité Ejecutivo del Consejo de Ministros, se autorizó el 
cambio del socio cubano Unión de Industria de Muebles, 
por la Empresa de Muebles Capitalinos, en la  Asocia- 
ción Económica Internacional suscrita con la  sociedad 

POR CUANTO 
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MOBILIARIO IDEAL, S.A., oportunamente aprobada por 
el término dc 5 años contados a partir del 24 de mayo 
de 1995. 

POR CUANTO: El Consejo de Dirección de este Mi- 
nisterio. ha considerado procedente autorizar a la Em- 
presa Muebles Capitalinos a realizar ,las actividades de 
comercio exterior quc se  requieren para el cumplimiento 
de los fines previstos en la referida Asociación Econb- 
mica Internacional. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conicridas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: .Autorizar a la Empresa Muebles Capita- 

linos, en virtud de la Asociació,n Econúmica Inteanacio- 
nal suscrita con la sociedad MOBILIARIO IDEAL, S.A., 
identificada a los efectos estadisticob: con el Cádigo No. 
264. las nomenclaturas dc productos de exportaciún e 
importaciún, que a nivel de subpartidas arancelarias. 
se indican en  los Anexos Nn. 1 y 2 que forman parte 
integrante dc la prcsentc Rcsoluciúri; así como dejar 
sin efecto la Resolución No. 654, dc 40 de diciembre de 
1996. >. 

-Nomenclatura permanente, de productos de exporta- 
ción (Anexo No. 1). 

-Nomenclatura permaiiente. dc productos dc importa- 
ción (Anexo No. 2). 
SEGUNDO: La importacibii de l a í  nicrcancias com- 

prendidas cn las nomenclaturas, que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos de la referida Asociaciún Económica, 
y no para su comercializaciún con terceros. 

TERCERO: La imyortacióii de mercancía, sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la nu- 
menclatura de importacibri que se concede a la entidad 
solicitante, dcbcrá interesarse, previamentc a la ejecu- 
ción de la importación, en la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

La Empresa Muebles Capitalinos, a! amparo 
de la Resolucion No. 200, dictada por el que resuelve en 
fecha 4 de junio dc 1906, podrá solicitar la importaciún 
Y/O expor tac ih  cveiituai de productos, cuyas nomcn- 
claturas no se aprueban por la presente. 

QUINTO: En virtud dc lo dispiicsio rn  la Resolu- 
ción No. 237. dictada por cl quc resuelve en leclia 3 de 
mayo de 1095. la Empresa 1Tueble.s Capitalinos, viene 
obligada a rcndir a la Direcciúri de Estadísticas, Análi- 
sis y Planilicacion del Ministerio dcl Comcrcio Exterior, 
l? información que cn ,la misma se establece. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Sc coiiccdc un plazv de trcinta dias. conta- 

dos a partir de la Iecliu de la presente Resolución, para 
que la entidad auloriiada e11 virtud del Apartado Pri- 
mero. formalice su inscripcihil e11 el Registro Nacional 
d e  Exportadores e Importadores. adscrito a la Cámara 
de Comercio de ¡a República de Cuba. 

COMUNIQUESE la prcscnte Rcsoluciún al inkrcsado, 
a la Aduana Gcncra,] dc Ir Rcpública, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demis Orgiini>;mos de la Adminis- 
tración Central dcl Estado, al Dapco Central dc Cuba, 
# Banco Finai:cicru Iiitcsiiücion~l, al Banco Internacio- 
nal de Comercio, S.A. ,  a lus Viceministros y Directore; 

CUARTO: 
del Ministerio, al Presidente dc la Cámara de Comercio, 
y a los Directores de Empresas. Publiqiiese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archivesc el origi- 
nal en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana. Ministerio del 
Comercio Exterior, a los quince dias del mes de junio 
dc mil novecicntos noventa y nuevc. 

Ricardo Cabrisils Ruii  
Ministro del Comcrciv Exlcrior 
RESOLUCION No. 244 de 1999 
Corresponde al Ministerio dei Comer- 

cio Exterior. en  virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NR. 2821, adqptada por el Comitd Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 dc noviembre de ig94,  dirigir, 
cjecutar Y cantrolar la apiicación de la politica del Ec- 
tado Y del Gobierno cn la actividad comercial exterior, 
Y a tal efecto tiene ia atribución de concedrr facultades 
para realizar operaciones de exportación e imporlaciijn. 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cias que seran objeto de dichas nperaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolucihn No. 2112, de 2U 
de mayo de 1999, dictada por el Ministro de! Comcrcin 
Extcrior, iue establecido el Procedimiento para el otorga- 
miento. ampliación Y cancrlaciúii de nomenclaturas dc 
productos dc exportación c importación a las Asociacio- 
nes Económicas Internacionales constituidas a1 amparo 
de la Ley No. 77 "Ley de la Inversión Extranjera". 

POR CUANTO: La Empresa Mixta INMOBILIARIA 
PILAR, S.A., oportunamentc aprobada por ei térmiiio 
de 15 años contados R partir ,del 10 dc noviembrc de 
1998. de conformidad con lo establecido, ha prcscntado 
la correspondiente solicitud a los efectos de que se le 
conceda facultades para rcalizar operaciones de comrrcio 
exterior, así como se le autoricen las correspondieritcs 
nomenclaturas de productos de importación, a los fines 
previstos cn su objeto socia!. 

POR CUANTO: E1 Consejo de Dlrccclúri de r s l e  bli- 
nisterio ha considerado procedente acccder a la solicilud 
interesada por la citada entidad. 

POR TANTO En ucu iIc las liiculliirlcc quc me cstriii 
coiiieridas, 

POR CUANTO: 

R P s u F 1 Y II : 
FRIMEIW: Aiitui'iear a la X m p ~ c s a  nlixtii INMOUI- 

LIARIA PILAR, S.A., identiricada a los cfertos cstadls- 
ticos con el Código No. 485, para quc cjecuic dircrla- 
mente la importación de ,las mercancías quc a nivel de 
subpartidas arancelarias, se indican en 10s Anexos No. 
1 y 2 quc iorman partc iiitrgraiitc iIc la prcscnlc Rc- 
solución. 
-Nomenclatura permancnte. de productos de iinporta- 

ción (Anexo No. 1). 
- Nomenclatura temporal, dc productos dc iniportdcifin 

pur el término de dos (2) años (Anexo No. 2). 
SEGUNDO: La importaciúri de las mrrcaiiclas com- 

pi'endi<las cn las nomcnclaturas, q u c  por la prcsenlr cc 
aprueba, sólo será para el consumo dentro de su objeto 
social y no para la cornrrcialiLariiin con tercrros ni drs- 
tinadss a otros Cines. 

TERCERO: La importación de mcrraiicia, sujctrs a 
autoriíaciunts adicioiiales a la otorzdda mediiiiite la no- 
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menclatura de importacibn que se concede a la  enlidad 
solicitante, deberá interesarse, previamcnte a la  ejecu- 
ción de la importación, en  la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

La Empresa Mixta INMOBILTARIA PILAR, 
S.A., al amparo de la Rcsolurión No. 200, dictada por 
el Ministro dcl Comercio Exterior cn fecha 4 de  junio 
dc  1896. podrá solicitar la importación eventual de  
productos, cuya nomenclatura no se aprueba por la  
presente. 

QUINTO: E n  virtud de ¡o rlispucsto en la Resoluciiin 
No, 237, dictada por ei Ministro del Comrrcio Exterior 
cn fecha 3 de mayn de 1895, la Empresa Mixta INMOBI- 
LIARIA PILAR. S.A.. viene obligada B rendir a la Di- 
rección dc Estadisticas. Análisis y PdanificaciGn del Mi- 
nisterio del Comrrcio Exterior, la informaci6n que en 
la misma se cstablvcr. 

DlSPOSlCION ESPECIAL 
UNICA: Se coi i~cde irn plazo de treinta días. contii- 

dos a parlir dc Ic fecha de ¡a presente Resolución, para 
qilc !a entidad autor izar la ~n virtud d 4  Apartado Pri- 
mero, iormalice su iiis<:iipciijl~ en cl Registro Nacional 
de Exporladores e Importadores, adscrito a la Cámara 
de Comert:iu ilc 1it RcpÚblica de Cuha. 

COMUNIQUESE la prrst'iiir Rcsoiuci<in al iiilercsado, 
a la Aduniia Genero.1 dc l a  iicpúbiica. al Ministerio dr  
Finanzas y Fi'ccios y demás Organismos d~ la Adminis- 
tración Ccntral del Estado, al Banca Ccntral de Cuba, 
al Uaiico Fiiiaiiciero lnleriiacional, a l  Banco Internacio- 
nal de Comercio. S.A., it los Viceminislros y Direclorcs 
de! Ministerio. al Presidente de la Cámara de Comercio, 
y a los Direclores de EmprPsas. Publiques? en la Gaceta 
Oficial para gene ra  conocimiento y archivese e! origi- 
iial en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La IIabana, Ministerio del 
Comercio Xxteriur, a los quince dias dci mes dc junio 
de mil novcciciitos iiovcnta y nueve. 

CUARTO: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comcrcio Esterior 
RESOLUClON No. 21.5 de 1999 
FOIL CUANTO: M<idi:tiitc Etcsvlucióii Ministerial No. 

:W2. de 25 d c  scpt icnibx de 19813, dictada por el quc 
rcsuc!vc. sc autorizó la iiiscripciún cn E l  Registro Na- 
viotial dc Sucursaics Y Age~iilcc rlc Socicdxles Mercantiies 
Exlrai>,jcras. Is coinpvi~ii; espatioh MANUE'AC'rUIIAS 
DEI. CAUCHI~) S . A .  (MACSA). 

FOR <:U.ANTO: El P.rticulo 28 del 1)crrclo No. 206 
de  111 dc 3bril (ic ll!!lti, "Rrgiamciito dcl Registro Ns- 
ciuiiül de Suciii-sa!r~s y Agcntrs dc  Socicdades Mercan- 
tilcs Extraii jr i ' .~",  isiru!l.i *,¡ Ministro del Comcrcio Ex- 
tri-ior j>;il '~ disponcr 1:i caiir.eia<:iiiii <le la Licencia de 
!as Suriircalcs iixcrilas v n  c1 Registro cuando concurran 
razones de  u ~ d ~ n  piihlico, dc iiiterés n r i c i o m i  o modi- 
iicacióii de l i is  condiciones c inlcrcscs quc justificaron 
!u iiuturirari6ii de inswipci6n. 

FOR CUANTO: En inspecciones reaiizadas a !a Su- 
r u r s ü l  e:? Cuhn t i c  lii compstiia RIAMUFACTURAS DKL 
CAUCHC). S..\. ( n m  i por los Ministerios del Co- 
mercio Kxtcrior y de Traii;<,jo y Segurid. 
ni" Id Oiiciiia Ndcio:i.al de Adn1:nistra 
se detectaron violacioncs e infracciones de  las disposi- 
ciones establecidas en e! Decrelo No. 2ü6 de fecha 10 
de  abril de 1996, Consistentes en haber iniciado opera- 
ciones el territorio nacional previo al otorgamiento 
de !a Licencia correspondiente por la  Cámara de Comer- 
cio; comercialización de  productos que no se  correspon- 
d ~ l i  con la actividad autorizada descrita en la Licencia 
expedida a su favor; la realización de operaciones de 
comercio mayorisla y minorista y dc distribución de  
merrancias. En el desarrollo de sus actividades. l a  ci- 
tada Sucursal utilizó los servicios de trabajadores que 
no sc ciicontraban legalmeiitc conlratados, conlraviniendo 
!as disposiciones vigentes en materia laboral para este 
tipo de entidades. De igual [arma se comprobú que 
dicha Sucursal adeudaba al fisco importes significativo5 
por diferentes conceptos. 

En rnzón de la gi'avcdad, de las in- 
fracciones cometidas por la Sucursai de la compañia 
MANUFACTURAS DEL CAUCHO, S.A. (MACSA), pre- 
cede disponer la cancelación definitiva de la Licencia 
que le. fuera otorgiida por PI Registro Nacional de Su- 
cursairs Y Agentes dc Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras. 

En uso dc las facullades que me están 
conlcridas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: DispOiicr i;i Cancelacibii de la Liceiicia 

otorgada por el Registro Nacional dé Sucursales y Agen- 
tes de Sociedades Mercantilcs Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio d~ la Rcpúbiica de Cuba, a la com- 
pañia española MANUFACTURAS DEL CAUCHO, S.A. 
(MACSA) y> consecuentemente, dcjdr sin efecto la Re- 
soiución No. 352. de  25 de  sepliembrc de  1996. 

Sin pcrjuicio d e  lo establecido en el Apar- 
tado Primero, la casa matriz podrá dar  continuidad a 
las opcraciones coinrrciales de forma dirccla con las 
empresas y demás entidades cubanas. 

La cancelación a que se contrae el ARar- 
tado Primero de la presente Resolución se hará cfectiva 
a partir de su notificación a l  inlercsado. El Encargado 
dci Registro Nacional rlc Sucursales y Agcntcc de Socie- 
dades MPrcsntilcs Extranjeras que ja  i'esponsabilizado 
del rumplimicnto de lo quc por la prcsciile tic dispone. 

COMUNIQUESE .la preseiite Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, 01 Encargado del Registro Naciorial dc Sucursales y 
Agcnics de Socicdades Mercaiililes Estraiijerss, adscrito 
a la Cimarn de Comercio dc la RepGblica de Cuba, 
quien yucda rcspoiisahilizado de notificar la pi'eseiilc 
Resoluci6n SI interesado; a las Dircctorcs dc Empresas, 
a¡ Miiiisierio de Finanzas y Prccios, 81 Uanco Central de  
Cuba, al naiico Fiiiaiicicro ii?teriiacional. al Ranco Iri- 
ternaciunal dc Comercio S.A.. a la Aduana General de 
la República, a iii Empresa para la Prestación de  Ser- 
vicios a Extrariieros. CUBALSE, a la cOmpañia ACOREC 
S.A.. a la Dirección de Inmigraciiin y Extranjeria,' a 
ETECSA, al Registro Nacional rlc Vehicuios Automoto- 
res y a cuantas otras enlidades nacioiialcs corresponda. 
Pubiiquese en la Gaceta Oficial psra gcnera! conocimien- 
to y archivcse el origiiial de !a misma en la Dirección 
J uiidi!ua. 

SEGUNDO: 

TERCERO: 
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DADA en  la ciudad dc La IIabana. Ministerio del 
Comercio Exterior, a los quince dias del mes de junio 
de mil novecicntos noventa y nueve, 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
--- 

 

RESOLUCION No. 246 de 1999 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
No. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Cohsejo 
d e  Ministros con fecha 2R de noviembre de 1994, dirigir, 
ejeruta7 y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado Y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 d e  abril 
d e  1996. “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agentes de Sot:iedades Mercantilcs Extranjeras”, 
faculta al Ministro ,del Comercio Exterior para resolver 
sabre las solicitudes de inscripción presentadas ante di- 
cho Registro, adsc,rito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, Iia elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en  virtud de solicitud presentada por la compañia es- 
pañola IDADESA EXPORTACIONES Y SERVICIOS, S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la compañía 

española IBADESA EXPORTACIONES Y SERVICIOS, 
S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cá- 
mara  de Comercio d e  la República de Cuba. 

SEGUNDO El objeto de la Sucursal ,de la compañía 
IBADESA EXPORTACIONES Y SERVICIOS, S.A. en 
Cuba, será la realización de actividades comerciales rela- 
cionadas con las mercancias que a nivel de partidas y 
subpartidas arancelarias se describen en el Anexo No, 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

1.a Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayoris1.a y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y rarantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado de l  Registro Naci,onal de Sii- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda recponsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de noventa días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 

TERCERO: 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice s u  inscripción en  el Registro 
Nacional d e  Sucursales y Agentes dc Sociedades Mcr- 
cantiles Extranjeras e inicie los trámites para su esta- 
blecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en  esta Dis- 
Posiciún Especial implicará el desistimien1.o d? la enti- 
dad promovente para ‘lo que ha sido autorizada y, con- 
secuentemente, el Encargado dcl Rcgicl ro Nacional de 
Sucursa:les y Agentes de Sociedadcs Mrrtanliirs Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la prcscnte, Rcaolución a los Vicemi- 
nistros y Directnres del Ministcrio del Comercio Exte- 
r ior ,  al Encargado del Registro Nacional de Surui’salrs 
v Agentes de Sociedades Mcrcanlilrs Extranjeras, adscri- 
to a la Cámara de Comercio dc la Repiiblica de Cuba, 
quien queda responsabi,l,lzado de notificar la  presente 
Resolución ai interesado: a los Directores de Empresas. 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
d e  Cuba, a l  Banco Financiero Internarional, al Hanco 
Internacional de Comernio S.A., u la Aduana General 
de l,a República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañia 
ACOREC S.A., a la Direcciún de Inmigración y Extran- 
jeria, a ETECSA, ami Registro Nacional de Vehiculos 
Automotores y a cuan’tas otras entidades nacionales co- 
rresponda. Publiquese en  ia Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archivese cl original de la misma en la 
Dirección Juridica. 

DADA en  la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los dircisiete días del mes de junio 
de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 247 dc 1999 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en  virtud de lo dispuesto cn el Acucrdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembrc de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación dc la politica do1 Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de  10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agcntes de So<:icdadrs Mercantiles Xxtranjerss”, ‘
faculta al Miniestro del Comercio Extcrior pera rcsolvcr 
sobre las solicitudes de inscripción presrntadas ante di- 
cho Registro, adscrito a la Cámara de Comrrcio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en  cumplimiento del artícuio 16 drl precitado 
Decreto No. 206, de 10 de  abril de 1996, ha elcvado a 
la consideración del que resuelve e! expediente incoado 
en virtud de solicitud prrsentada por la compañia ca- 
nadicnsc MOD SOUVENIRS, INC. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, , 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la  compañia 
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canadiense MOD SOUVENIRS, INC. en el Registro Na- 
cional de Sucursales y Agentes de Socicdadcs Mercan- 
tilcs Exiranjrras, adscrito a la Cámara de ComerCio de 
la Rcpúblira de Cuba. 

SEGLJNIIO: El objeto de In Sucursal de la compañla 
MOD SOUVENIKS, INC. cn  Cuba, será la realización 
de actividades comerciales relacioriadas con las mercan- 
cias qiie a nivel de partidas y subpartidas arancelarias 
se describcn en  el Anexo No. 1 que forma inte- 
grante de la presente Rcsolución. 

La Licencia que se olorgue al amparo de 
la presente Resolucióii, ,lo autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar dircctamentc, co. 

mercial; 
-Realizar el comercio n3ayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto 10s servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en los 
tratos que amparari l a s  operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y transportar mercancias en territorio 
>11Pin":>l 

TERCERO: 

..... .I 

DISPOSICION ESPliClAL 

CUARTO El Yncargado del Rcgislro Nacional de Su- 
cursales y Agctitcs iic Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dicpiicsiii en la pr'scrite Resolución. 

UNIC.4: Se coiicc~lf un plazo de noventa dias, con- 
tados a partir "dc la fccha de la presente Resolución, 
para que la rntidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apart,ado Primcro iormalice su inscripción en  el Registro 
Nacional <le Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles %xirari.irr.as e inicie los trámitcs para su esta- 
blecimiento. 

El incumplimiPnio drl plazo establecido en  esta Dis- 
posicion Especial imy\licari el desistimiento de la enti- 
dad pi'ornovrntr para lo que ha sido autorizada y, con- 
sccuintcmcntc. el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursa,les y Aeeiites de Socicdadec Mercantiles Extran- 
jci-as procederá al archivo del expediente incoado. 

COlWJNiQUESE la iirespnte Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directo dcl Ministrrio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agpntes de Sor idades  Mercantiles Extranjeras, adscri- 
to a la Cámara 1142 Comcrcio de la República de Cuba, 
quien queda respansabi1,izado de notificar la presente 
Rrsoluri<in al interrsado; a loa Directores de Empresas, 
al Ministeriii de Finanras y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comerrio S.A., a la Aduana Ge,neral 
de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compafiia 
ACORW S.A., a la Dirci:ci¿m de! Inmigraciiin y Extran- 
jrriii, a ETECSA, iil Registro Nacional dc Vchiculos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales co- 
rresponda. Publíqucse el1 la Gacela Oficial para general 
conorimirrila y archivcsc cl original de la misma en la 
Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los diecisiete dias del mes de junio 
de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruii 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 248 de 1999 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en  virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre d e  1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación dc la politica del ES- 
lado y del Gobierno en cuanto a la  actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional dc Sucursa- 
les Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro dci Comercio Exterior para resolver 
sobre las saiicitudes de inscripción presentadas ante,  di- 
cho Registro, a'dsc,rito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales v A k n t e s  dc Sociedades Mcrciinlilcs Ex- 

POR CUANTO: 

. -  ~ 

tranjeras, en  cumplimiento del articulo 16 del prccitado 
Decreto 'No. 206, de 10 de abril de 19Q6, ha elevado a 
la consideración del que resudve el rxpcdiente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la compañia pana- 
meña FUR,RIA INTERNACIONAL, S.A. 

POR TANTO En uso de las SarultadPs que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción dc la rompañia 

panamena FURBIA I N T E R ~ A ~ ~ ~ ~ A L ,  en el Re- 
gistro Nacional de Sucursa~cs y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, a la Camara de co. 
mercio de la ReDúbiica de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la compañia 
FURBIA INTERNACIONAL, S.A. en Cuba, será la rea- 
lización de actividades comerciales relacionadas con las 
mercancias quc a nivel de partidas y subpartidas aran- 
celarias se describen en cl Ancxo No. 1 q i i e  forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
activi,dades siguientcs: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

me r c i a l ; 
-Realizar el comercio mayorisla y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y transportar mercancias en  el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargada del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes dc Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda responsabilizado con el cumpiimientv de lo 
dispuesio en la preccni.e Rcsoluciiin. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UN,ICA: Se concede un plazo de noventa dias, con- 

ta,dos a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en  cl 
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Apartado Primero formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mei- 
cantiles Extranjeras e inicie los trámites para su esta- 
blecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la enti- 
dad promovente para lo que ha sido autorizada y ,  con- 
secuentemente, el Encarga,do del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente ResoluciOn a los Vgcemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio .Exle- 
rior. al Encargado del Registro Nacional de Sucnrsales 
y Agentes de Sociedade-s Mercantiles Extranjeras, Ldscri- 
to a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la’ presente 
R.esbluuón al interesado: a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de F,inanzas y Precios, a l  Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comeroio S.A., a .la Adiiana General 
de la República, a la Empresa para la Prestarión de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSC?, a la compañia 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración Y Extran- 
jería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales co- 
rresponde. Publiquese en la Gaceta.Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en  la 
Dirección Jurídica. 

DADA en  la ciu.üad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los diecisiete días del mes de junio 
de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruii  
Ministro del Comercio Exterior 
__-_--- 

 

 

 

 

 

RESOLUCION No. 249 de 1999 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicwión de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
ext,erior. 

POR CUANTO: El Decreto No, 206, d e  10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”. 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para reSOlVer 
sobre las solicitudes de inscripciún presentadas ante di- 
cho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Saciedades Mercanti,ies Ex- 
tranjeras, en cumplimiento dcl artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de Iil de abril de 1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud d e  solicitud presentada por la compañia pa- 
nameña SUNSET GROUP INTERNATIONAL, S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la compañia 
panameña SUNSET GROUP INTERNATIONAL, S.A. en 
el Reg,istro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de da República de Cuba. 

SEGUNDO El objeto de l a  Sucursal de la compañía 
SUNSET GROüP INTERNATIONAL, S.A. en Cuba, será 
la realización de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que a nivel de pariidas y subpartidas 
arancelarias se  describen en el Anexo No. 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO La Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la rcalización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con caricter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en  general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
Venta y garantía, expresamente acordados en  los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior: 

-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursa,les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda responsabilizado ron  el cumplimiento de lo 
dispuesto en  la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: Se concede un  plazo de noventa dias, con- 
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se auloriza en 51 
Apartado Primero formalice su  inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extr,anjeras e inicie los trámites para su esta- 
blecimiento. 

El incumplimiento del plazo establccido en  esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la enti- 
dad promovente para lo que ha sido autorizada y, con- 
secuentemente. el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agenies de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores ,del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedadrs Mrrrantilrs Extranjeras, adscri- 
to a la Cámara de Comcrcio de la República de Cuba,
quien queda responsabi,Lizado de notificar la presente 
Resolución al intemsado; a los Direciores de Empresas.
al Ministerio de Finanzas y Prccios, al Banco Central 
de Cuba. al Banco Financiero Internacional. a l  Banco 
Internaciona,l de Comercio S.A., a la Aduana General 
de la República, a la Empresa para la Prcstación de 
Servicios a Exlranjeros, CUBALSE, a la compañía
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigraciih y Extran- 
jería, a ETECSA, a,i Registro Nicional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidadcs nacionales co- 
rresponda. Publiquese en la Gacrta Oficia,l para general 
conocimiento y archivese el originai de la misma en la
Dirección Jurídica. ~~ ~~~~~ 

DADA en  la. ciudad de La Habana, Ministerio del
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Comercio Exterior, a los diecisiete dias del mes de junio 
de mi! novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrlsas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
- 
RESOLUCION No. 250 de 1999 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exicrior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado ~ ] o r  el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1Y94, dirigir, 
ejecutar y cbntrolar la aplicación de ia politica dei Es- 
tado Y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, 
establece el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de rcnovación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras. ha elevado a la consideración del que rcsiielve 
ei expediente incoado en virtud de la solicitud presen- 
lada I)UT la compañia española PLANING 2000, S.L. 

En uso de las facultades que me estan 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia 

en  el Registro Naoional de Sucursales y Agentes de So- 
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cdmara 
de Comercio de la República de Cuba, a la compañia 
española PLANING 2000, S.L. 

SEGUNDO: #El objeto de la Sucursal de la compañía 
PLANING 2000, S.L. en Cuba, a partir d e  la renovación 
de la Licencia, será la realización de actividades comer- 
cieies relacionadas ron las mercancías que a nivel de 
partidas y subpartidas arancelarias se  describen en el 
Anexo No. 1 que forma parte integrante de l a  presente 
Rcsniucih. 

TERCERO: La Licencia que se  otorgue al amparo de 
la presente Resaluciún, no autoriza la .realización d e  las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
vmt;i y garantía, expresamente acordados en  los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacion,al. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursa,!es y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda ~ecponsabilizado del cumplimiento de lo dis- 
pursto en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio de! Comercio Exte- 
rior. al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agrntcs de Sociedades Mercantiles Extranjeras. a8dscri- 
tu  a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado dc notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, a l  Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la .Aduana General 
de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CURALSE, a !a rompafiía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración Y Extran- 
jería, a ETECSA, al Rcgistru Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades naCiOnaleS CO- 

rresponda. Publlquese en la Gaceta Oficial ,para general 
conocimiento y archivese el original de laB.misma en  la 
DirecciOn Jurid&ca. 

DADA en  la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los diecisiete dias del mes de junio 
de mii novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Rulz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No.  251 de 1999 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en vS;rtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, ad0ptado:por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a 10 actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO E1 Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996. “Reglamento del Registro ,Nacional de Sucursa- 
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, 
establece el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovación d e  Licencias presentadas an te  
d’icho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
Repoblica de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideración dei que resuelve 
el expediente incoado en virtud de !a solicitud presen- 
tada por ,la compañia panameña SUPPLY IN BOND. S.A. 

En uso de las facultades que me están 
,conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia 

en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Ca- 
mara de Comercio de 10 República de Cuba, a la com- 
pañia panameña SUPPLY IN BOND, S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la compañia 
SUPPLY IN BOND, S.A. en Cuba, a pariir de la reno- 
v a c i h  de la Licen,cia, será ia realización d e  actividades 
comerciales relaciona,das con las mercancías que B nivel 
de partid% y subpartidas arancelarias se  describen en 
el Anexo NO. 1 que forma parte inl.egrante de la pre- 
sente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se  otorgue al amparo de 
la presente Resolución. no autoriza la‘ realización de las 
actividades siguicntes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comerc,io mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
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venta y garantía, expresamente acordados en los con- 
trntos quc amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y t rampnrtar  mercancias Cn el tcrritorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Rcgistro Nacional de  Su- 

cursales y Agcntes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
r a  queda responsabilizado del cumplimiento de  lo dis- 
puesto en ia presente Resolucióii. 

COMUNIQUkSE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encafgado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agcntes de Sociedades Mcrcantiles Extranjeras,'a,dscri- 
l o  a la Cámara de Comercio de la  República de Cuba, 
quien queda responsabilizado dc notificar la  presente 
Resolución a1 interesado: a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, a l  Banco Central 
dc  Cuba, al Banco Financiero Intcrnacional, al Banco 
Internacional de  Comercio S.A., a la  Aduana General 
de la República, a la Empresa para. la  Presta¿I&n de  
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañia 
ACOREC S.A.. A la  D,irección de In&ración y Extran- 
jeria, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehiculos 
Automotores Y a cuantas otras entidades nacionales co- 
rresponda. Publiquese en ia Gaceta Oficial para general 
conocimicnto y archivese el original d e  la  misma en la 
Dirccción Juridica. 

DADA en la  ciudnd de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los di,ecisiete dias del me; d e  junio 
de  mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
' i  Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 252 de 1999 
Corresponde a l  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en  virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
d e  Ministros con fecha 28 de  noviembre d e  1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
lado y del Gobierno en cuanto a la  actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de  10 de  abril 
de  1996, "Reglamento del Registro Nacional de  Sucursa- 
k s  y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
cstablece el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovación de Licencias presentadas antc 
dicho Registro. adscrito a la Cámara de Comercio de la  
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacioiial 
de  Sucursales' y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha clcvado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en  virtud de la solicitud presen- 
tada por la compañia argentina FRISIIER, S.R.L. 

En uso do las facultades que me es t in  
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO. 

R e s u r l v o :  
PRIMERO: Autorizar la  renovación de la Liccncia 

en  el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de  So- 
ciedades nlcrcantiles Exlranjeras. adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a la compañia 
argentina FRISIIER, S.R.L. 
SEGUNDO: El objeto de la  Sucursal de la compañia 
FRISHER, S.R.L. ,en Cuba, a partir de la renovación de  
la Licencia, será la  realización de actividades comer- 
ciales rclacionadas con las mercancias que a nivel de 
partidas y subpartidas arancflarias se describen en el 
Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

TERCERO La Liccncia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial: 
-Realizar el cumercio mayorista y minorista en  general 

,de productos y servicios, excepto los servicios de pust- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones dc comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y transpurtar mercancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranie- 
r a  queda responsabilizado del cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores de1 Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscri- 
to a la  Cámara de Comercio de  la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presrnte 
Resolución a] interesado; a los Directores de  Emprcsas, 
al Ministerio de  Finanzas y Prccios, al Banco Central 
de  Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General 
de  10 República. a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE. a la compañía 
ACOREC S.A., a la  Dirección de Inmigración y Extran- 
jeria, a ETECSA, al Regist.i.0 Nacional de Vchicuios 
Automotores y a cuantas otra? entidades nacionales co- 
rresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archivese el original de la misma en  la  
Dirección Juridi,ca. 

DADA en  la  ciudad de L a  IIabana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los diecicietc dias del mes de junio 
de mil novccieutos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro dcl Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 253 de 1995 
Corresponde 01 Ministerio del Comer- 

cio Exterior, cn virtud de io dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comite Ejecutivo dei Consejo 
de  Ministros con fecha 28 dc noviembre de 1994, dirigir 
ejecutar y controlar la  aplicación de  la poiitica del Es- 
tado y dcl Gobierno cn  la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por la Resolución No. 507, de 25 de  
octubre de 1995, dictadii por el qi¡e rcsuelve, fue cstn- 
biecido el procedimiento para solicitar la  autorización 
requerida para cl otorgamiento de  contratos de comisión 
para la vcnta, en el territorio nacional. de  mercancias 
almacenadas en régimen de depósito de  aduana. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO. L, orgaiiizilción ecoiiómicn estatal 
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Importadora General del Transporte (IGT) ha formali- 
zado, según el procedimiento establecido, solicitud de 
autorización para otorgar un contrato de comisión con 
la compañia española MUTAUTO AMERICA IMPORT 
EXPORT, para la vcnta, de las mercancías almacenadas 
e n  régimen de depósito de aduana que en la propia so- 
licitud se detallan. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me estan 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Autorizar a la organización económica es- 

tatal Importadora Gcnerail del Transporte (IGT) para 
otorgar un contrato de comisión con la compañía espa- 
ñola MUTAUTO AMERlCA IMPORT EXPORT para la 
venta, en el territorio nacional, de mercancías almace- 
nadas en régimen de depósito de aduana, las que a ni- 
vel de subpartidas arancelarias se consignan en el Anexo 
No. 1 que forma parte integrante de la presente Reso- 
lución. 

La organización económica estatal Impor- 
tadora General del Transporte (IGT) viene obligada, de 
conformidad a io dispuesto en la Resolución No. 231,  
dictada por el que resuoive en fecha R de mayo de 
1995, a reportar mensualmente a la Dirección de Esta- 
dísticas, Análisis y Planificación la información estadis- 
tica de las mercancias importadas del régimen de de- 
pósito de aduana, según el modelo establecido en la pre- 
citada Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Sc concede un plazo de treinta dias, con- 

tados a partir de la tccha de notificación de la presente 
Resolución, para que la entidad autorizada en el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato de Comisiún. formalice 
su inscripción en el Registro Nacional de Contratos de 
Comisión, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a la inscripciún en el plazo estdbieci- 
do en csta Disposicion Especial, Se entenderá por desistido 
el interés de otorgar el Contrato de Comisión en cues- 
tión y por anulada la autorisaciún por la presente con- 
cedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a los Viceministros y Directores del Ministerio del Co- 
mercio Exterior. al Ministerio de Finanias y Precios, al  
Ministerio del Comercio Interior. a la Aduana General de 
la  República, al Presidente de la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, al  Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Iutcruacional y a.1 Banco internacional 
,le Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta Oficial para 
:eneral conocimlento y archivese el original de la misma 
'n la Direcc.iÓn Juridica. 

DADA en la ciudad dc La Habana, Ministerio del 
Lomercio Exterior, a los diecisiete días del mes de junio 
de mil novecientos noventa y nueve. 

PRIMERO 

SEGUNDO: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 254 de 1999 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de 10 dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo dcl Consejo 

POR CUANTO 
de  Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por la Resoluci6n NO. 507, de 25 de 
oclubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de contratos de comisión 
para la venta, en el territorio nacional, de mercancias 
Unportadas en consignación. 

La Empresa MAQUIMPORT ha for- 
malizado, según el procedimiento estabiecido, solicitud 
de autorización para otorgar un contrato de comisión con 
la compañia italiina ELECTROADDA, S.P.A., para la 
venia, en consignación, de  las mercancías de importa- 
ción que en la propia solicitud se detallan. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar a la Empresa MAQUIMPORT 
para otorgar un contrato de comisión con la compañia 
italiana ELETRO.+DDA, S.P.A., para la venta en el te- 
rritorio nacional, de mercancías importadas en consig- 
nación, las que a nivel de subpartidas arancelarias se 
consignan en el Anexo No, 1 que forma parte integrante 
de la prcsente Resolución. 

SEGUNDO La Empresa MAQUIMPORT viene obli- 
gada, de conformidad a lo dispuesto en la Resolución 
No. 44, dictada por el que resuelve en fecha lro. de fe- 
brero de 1999, a reportar mensualmente a la Dirección 
de Estadisticas. Análisis y Planificación la información 
estadistica de las mercancias importadas que permane- 
cen en los almacenes bajo el régimen de Consignación 
a su cargo, según los modelos establecidos en la preci- 
tada Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA Se concede un plazo de treinta días, con- 
tados a partir de la fecha de notificación de la presente 
Resolución, para que la entidad autorizada en el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato de Comisión, formalice 
su inscripción en ,el Registro Nacional de Contratos de 
Comisión, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plaio estableci- 
do en esta Disposición Especial, se entenderá por desistido 
el interés de otorgar el Contrato de Comisión en cues- 
tión y por anulada la autorizaciún pur la presente con- 
cedida. 

COMUNIQUESE la presentc Resolución al interesado, 
a los Viceministros y Directores del Ministerio del Co- 
mercio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Precios, al 
Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana General de 
la República, al Presidente de la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional y al Banco Internacional 
de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta Oficial para 
general conocimiento y archivese el original de la misma 
en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciuiudad de La Habana, Ministerio del 
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Comercio Exterior, a los diecisietc días del mes de junto 
de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESQLUClON No. 255 de l9W 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NO. 2821, adoptado por e1 Comité Ejecutivo del Corisejo 
de Ministros con feeha 28 de noviembre de 1994; dii-@ir, 
ejetutar y controlar la aplicación de ,la política de l 'bs -  
tado Y dei Gdbierno en ia actividad comercial extgridr, 
Y a tal efeeto tiene l,a atribucibn de conceder faciiltades 
Para realizar operaciones de exportación e importa&n, 
determinando en cada caso la nomenclatura de &+can- 
elas que serán objeto de dichas operaeiones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No, 12T, de 2 
de abril de 1999, se ratificó la autorización otorgada a 
la Firma Comercial Importadora "EMSUNEX' para 'eje- 
cutar directa y permanentemente operaciones de cdmer- 
cio exterior. ,1, 

POR CUANTO: La Firma Come+cial Importadora 
"EMSUNRX" h a '  presentado la correspbndiente solicitud, 
a los efectos dr .que .se le modifique la nomenclatura de 
productos d? imporlaciún q i ~ e  requiere a los fines 'pre- 
vistos rn s u  objeto socini, por lo  que'ei Consejo de Di- 
rección de este Ministerio ha considerado procedente 
acceder a la solicitud hteresada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en ' una 
dicposicibn Única la hamenclatura de los productQs de 
importación autorizada a ejecutar a la  Firma Comercial 
Importadora "EMSUN!J!X". 

En uso de ,las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

FOR TANTO 

R e s u e l v o :  
FRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

Firma Comercial Importadora "EMSUNEX" identificada 
il !os efectos rstadisticos con el Código No. 421, para 
que ejecute directzmente la  importación de las mertan- 
cias que a nivel de subpartidas arancelarias se indican 
en el Anexo No. 1 que f o r m  parte integrante de la 
presente Resolución y que sustituye la nomenclatura 
aprobada al amparo de la Resolución No. 127 de 2 de 
abril de 1999, ia que, consecuentemente, quedará sin 
efecto. 
-Nomenclatura pcrrnanente de productos de importa- 

ción (Anexo No. 1). 
SEGUNDO: La importación de las mercancias com- 

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstas dentro de su objeto social: 

TERCERO La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la  no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante. deberá interesarse, previamente a la eieCu- 
ción de la importación, en la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

CUARTO La Firma Comercial Importadora "EMSU- 
NEX" al amparo de la Resolución No. 200, dictada por 
el que resuelve en fecha 4 de junio de 1996, podrá so- 
ilEit&P la importación eventual de los pmtimkos que re- 
quiera, cuyas nomcnclaturas no se aprueban por la pre- 
sente. 

En virtud de lo dispuest,o en la Resolución 
No. 237; dictada por el que resuelve en fecha 3 de mayo 
de 1995, la Firma Comercial Importadora "EMSUmX', 
viene obligada a rendir a la Dirección de Estadísticas. 
Análisis y Planificación del Ministerio del Comercio Ex. 
terior. la información que en ia misma se establece. 

COMUNlQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana Genera! de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás Organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cuba, 
ai  Banco Financiero Internacional, al Banco Internacio- 
nal de Comercio, S.A., a los Viceministros y Directores 
del Ministerio, al P,residente de la Cimara de Comercio, 
y a los Directores de Empresas. Pubiiquese e n  la Gaceta 
Ofieial para genera conocimiento y archivese el origi- 
nal en la Dirección Jnrldica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los diecisiete dias del mes de junio 
de mil novecientos noventa y nueve. 

QUINTO 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 256 de 1999 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por ei Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar ¡a aplicación de ,la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución.de conceder facudtades 
Para realizar Operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
eíaa que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mediant,c la  Resolución No, 102. dic- 
tada por el que resuelve ei 8 de marzo de 1999, se rati- 
ficó la autorización otorgada a l a  Empresa Mixta CAS- 
TROL CUBA. S.A., la que oportunamente fuera aprn- 
bada por el término de 25 años, vigente hasta el día 
19 de agosto del 2016, para ejecutar directamente opera- 
CIOhes de comercio exterior. 

POR CUANTO La Empresa Mixta CASTROL CUBA, 
S.A., ha presentado la correspondiente solicitud. a los 
efecto.? de que se ie prorrogue ia nomenclatura lemporal 
de productos de importación que conforma el Anexo 
No. 3 de la mencionada Resolución. 

POR CUANTCX Resulta necesario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de productos autori- 
zada a ejecutar a la Empresa Mixta CASTROL CUBA, 
S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Ratificar la autorización otorgada a la 

Empresa Miata CASTROL CUBA, S.A., identificada a 
los efectos estadísticos con el Código No. 083, para que 
ejecute directamente la exportacibn e importación de 
,las mercancias que a nivel de subpartidas arancelarias 
Se indican en los Anexos No. 1, 2 y 3 que forman parte 
i n t e t a n t e  de la praiente Resolución y que sustituyen 
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la nomenclatura aprobada al amparo de la Resolución 
No. 102, de fecha 8 de marzo de 1980, la que consecuen- 
temente quedará sin efecto. 
:Nomenclatura permanente, de productos de  exporta- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanente, de productos de importa- 

ción (Anexo No. 2). 
-Nomenciatuta temporal, de productos de importación, 

por el término de dos (2) años (Anexo No. 3). 
SEGUNDO La importación de las mercancías com- 

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente 
se aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cum- 
plir los fines previstos dentro de su objeto social, y no 
para su comercialización con terceros. 

TERCERO La importación de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se conrede a la entidad 
solicitante, deberá ifiteresarse, previamente a la ejeCU- 
ci6n de la importación, en la  forma establecida para 
cada caso seg.ún proceda. 

La Empresa Mixta CASTROL CUBA, S.A., 
al amparo de la Resolución No. 200, dictada por el que 
resuelva en fecha 4 de junio de 1096, podrá solicitar la 
importaciiin y / o  exportacibn eventual de los productos 
que requiera, cuya nomenclatura no se aprueba por la 
presente. 

En virtud de lo dispuesto en l a  Resolución 
No.237, dictada por el que resuelve en fecha 3 de mayo 
de 1995, la Empresa Mixta CASTROL CUBA, S.A., viene 
obligada a rendir a la Dirección de Estadísticas, Aná- 
lisis y Planificación del Ministerio del Cümercio Exte- 
rior, la información que en la misma se establece. , 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana Otneral de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás Oraanlsmos de la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Ceníral de Cuba, 
al Ban,co Financiero Internacional, al Banca Internacio- 
nal de Comercio, S.A., a los Viceministros y Directores 
del Ministerio, al Presidente de la Cámara de Comercio, 
y a los Directores de Empresas. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archivese el origi- 
nal en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de  La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los diecisiete dias del mes de junio 
de mil novecientos noventa y nueve. 

CUARTO 

QUINTO 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
 

. 

 

 

 

COMERCIO ,INTERIOR 
RESOLWCION No. 109/99 

POR CUANTO El A,cuerdo No. 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994. dictado por el Comité Ejecutivo d$ 
Consejo de Ministros, establece en su Apartado Tercero. 
que corresponde a los Jefes de los Organismos de la 
Administración Central del Estado exigir y controlar la 
adecuada utilización de los recursos humanos, materia- 
les y financieros asignados al organismo e instituciones 
iubordinadas. 

POR CUANTO: En el propio Acuerdo 2817 en su 
Apartado Tercero, Acápite 4 dispone que los Jefes de 
los Organismos de la Administración Central del Estado 
enen atribución de dictar resoiuciones y otras disposi- 
iones de obligatorio cumplimiento para el sistema del 
inisterio y demás organismos, los órganos locales del 
oder Popular, las entidades estales, el sector cooperati- 
o, mixto, privado y la población. 
POR CUANTO El acuerdo No. 2818 de fecha 25 de 

oyiembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
inistros dispuso entre las atribuciones y funciones del 
inisterio de  Economía y Planificación. las que se re- 

a c i , m n  en el Apartado Segundo, inciso 7)  autorizar la 
reación, traspaso, fusión y extinción d,e ias empresas, 
niones de empresas y cualquier otro tipo de organiza- 
ión económica o unidad presupuestada. 
POR CUANTO: Por Resolución No. 381 de fecha 16 

e diciembre de 1896, dictada por el Ministro de Econo- 
ía y Planificacián se autorizó el traspaso de la Ein- 

resa "Atención al Viajero" para el Ministerio del Co- 
eycw, Interior. 

Por Resolución No., 232196 de fecha 
5 de diciembre de 1996, dictada por el Ministro dei 
ransporte se traspasó la Empresa "Atención 01 Viajero" 
ara el Ministerio gel Comercio Interior. 

La Empresa "Atención al Viajero" 
e traspasó a estq Organismo con una estructura de cinco 
nidades Básicas y resulta procedente teniendo en cuen- 

a 1ps objetivos estratégicos que se ha fijado este Mi- 
nisterio del Comercio Interior y el estudio y análisis de
las 'mismas, asF como de otras que se han incorporado
a esa entidad la reorganización de esas Unidades Eá- 
sicas con vistas a su perfeccionamiento como mis ade-
lante se dirá. 

En uso de las @cultades que me están
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTQ; 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Crear trece Unidades Básicas subordina-

das a la Empresa "Atención al Viajero" perteneciente
al Ministerio del Comercio Interior. las cuales se rela-
cionan a continuación: 
Unidad Básica "Atención al Viajero" 
Pinar del Rio 
Dirección: Calle Ferrocarril No. 4 e/ Rafael Ferro y Co-
mandante Pinares, en la provincia de Pinar del Río. 
Terminal de Trenes 
Dirección: Calle Egido y Arsenal, Habana Vieja, en ia
provincia de Ciudad de La Habana. 
Villa Clara 
Dirección: Carretera de Sagua y Linea del Ferrocarril.
en la provincia de Viiia Clara. 
Cienfuegas 
Dirección: Ave. 58 e/ 4!1 y 51, en la provincia de Cieii-
fuegos. 
Conejito de Aguada 
Dirección: 8 Vias Km. 180. en la provincia de Cieniurgos
Saneii Spiritus 
Dirección: Estación Ferroviaria, en iU. provincia de Sanc-
t i  Spiritus. 
Ciego-Morón 
Dirección: Terminal de Ferrocarril. Calle Marti S'n. 310-
rón, en la provincia de Ciego de Avih. 
Camagiiey 
Dirección: Calle Miguel Beuavides sin e/  Andrés Sánchez
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y Linea del Ferrocarril, en la provincia de Camagüey. 
Bayamo 
Dirección: Calle 3ra. e/ 5ta. y 7ma. Rcparto Jesús Me- 
nindez, en la provincia de Granma. 
Las Tunas 
Dirección: Estación Ferroviaria. Avc. Independencia sin, 
en la provincia de Las Tunas. 
Holguin 
Dirección: Carretera Central. Vía Bayamo esquina Ma- 
nuel Angulo. Re,parto 26 ,de Julio, en la provincia de 
Holguín. 
Santiago de Cuba 
Dirección: Ave. Jesús Menéiidez sin, en  la provincia de 
Santiago de Cuba. 
Guantánamo 
Dirección: Calle Nortc e/ Calixto Garcia y Los Maceos, 
en  la provincia de Guantánamo. 

SEGUNDO: Las Direcciones de las Unidades Básicas 
descritas en ,el Primer Apartado de esta resolución ten- 
drán las atribuciones y facultades que .le otorgue ia en- 
tidad a que se subordinan de acuerdq a la degislación 
vigente, en el ejercicio de la planificacidn. dirección y 
administración de sus establecimientos’ en la actiqidad 
de atención al viajero. asi como las de apoyo y en aqué- 
llas otras de producción y servicios que constituyen 
fuente de autofinanciamiento, cumpliendo totias las nor- 
mativas que se disponen por  el Organismo y la entidad 
a quien se subordinan. 

Responsabilizar al  Viceministro que atien- 
de la Empresa “Atención al Viajero” y al Director de 
la propia empresa con e! cumplimiento de lo estable- 
cido en la presente resolución. 

Se derogan cuantas disposicioncs de igual o 
inferior jerarquía se opongan a lo dispuesto en la pre- 
sente resolución. 

Notifíquese la presente resolución, a los Mi- 
nistros de Economía y Planificación, Finanzas y Precios, 
de Trabajo y Seguridad Social, al Presidente del Banco 
Central de Cuba, a los Primeros Secretarios del Partido 
Comunista de Cuba y Presidentes de los Consejos de 
la Administración de las provincias donde se crearon 
las Unidades Básicas. a los Viceministros, Directmes del 
aparato Centrd,  al Director de la Empresa “Atención 
al Viajero”, a los Directores de las Uni,dades Básicas 
que se dispone por medio de la presente su creación y 
a cuantas más personas naturales o juridicas proceda. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la RepÚ- 
blica para general conocimiento, la cual comenzará a 
regir a partir de su fecha. 

DADA en la Ciudad de La Habano. Ministerio del Co- 
mercio Interior, a los 10 dias del mec de junio de 1999. 

Bárbara Castillo Cuesta 
Ministra del Comercio Interior 

TERCERO: 

CUARTO 

QUINTO 

SEXTO: 
---__ 
RESOLUCION No. 111/99 

POR CUANTO El acuerdo No. 2817 del Comité Eje- 
cutivo del Consejo de Ministros de fecha 25 de novicm- 
bre de 1994 dispone, en su Apartado Segundo, los debe- 
res, atribuciones y funciones comunes de los Organismos 
de la A,dministración Central del Estado y en  su Acápite 
19, establece quc los mismos desarrollarán el perfeccio- 
namiento continuo de las estructuras y formas organi- 
zativas de dirección de las entidades subordinadas. 

E1 mencionado Acuerdo No. 2817, del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en su Apar- 
tado Tercero; Acápite cuarto dispone que !OS Jcfe de los 
Organismos ‘de la Administraciún Central del Estado 
tienen la ,atribución de dictar en el límite de sus fa- 
,cultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones dc obligatorio cumplimiento para el Sls- 
tema del Ministerio, demás organismos, los órganos lo- 
cales del Poder Popular, entidades estatales, el sector 
cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: La Fkcolución No. 147 de fecha 1 de 
junio de 1999 del Ministerio de Economia y Planifica- 
ción, a propuesta ‘de Ja que resuelve, autoriza la fusión 
de la Empresa Central de Abastecimiento y Ven ta  de 
Metales con la Empresa Central de Abastecimiento y 
Ventas de Materiales de Construcción y Madera, de- 
nominándose la resultante Empresa Comercializadora de 
Metales y Madera, todas subordinadas al  Ministerio del 
Comercio Interior. 

POR TANTO En uso de las facultades que mc cstán 
conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Disponer la fusión a partir del primero 

de julio de 1999, de la Empresa Central de Abasteci- 
miento y Ventas de Metales con la Empresa Central de 
Abastecimi,enlo y V,entas de Materiales de Construcción 
y Madera, denominándose la resultante Empresa Co- 
mercializadara de Metales y Madera, todas subordina- 
das al Ministerio del Comeruo Interior. 

SEGUNDO: La Empresa Comercializadora de Meta- 
les y Madera es continuadora y se subroga en  el lu- 
gar y grado, a todos los efectos legales, dc las dos en- 
tidades que se autorizan fusionar y tiene el objetivo de 
efectuar la comercializacibn mayorista y minorista de 
metales, maderas, materialfs de construcción y otros 
medios intermedios y dc consumo; llevar a cabo la 
prestacibn de servicios especializados, así como la co- 
mercialización mayorista y minorista de la mercancía 
declarada en abandono. 

TERCERO. En la entidad que se crea. su dirección, 
organización y funcionamiento se regirán por las  nor- 
mas previstas en la Resolución No. 147 del Ministerio 
de Economia y Planificación y sc ajustarán a las dis- 
posiciones vigcnles de los organismos competentes. 

CUARTO Responsabilizar a l  Director de la Empresa 
Comercializadora de Metales y Madera con el cumpli- 
miento de la prcsente, as; coma darle la facultad de dic- 
tar cuantas instrucciones complementarias resultcn ne- 
cesarias para la ejecución de lo dispuesto en esta Re- 
solución. 

Disponer que en un termino de sesenta días 
se presente a da Dirección de Rccursos Humanos del 
Ministerio del Comercio Interior la Qrección, organiza- 
ción, funcionamiento, estructura y p,lantilia de la entidad 
que por la presente se crea, para su aprobación de 
acuerdo a las disposiciones establecidas por el Ministe- 
rio de Trabajo y Seguridad Social. 

SEXTO: Notifíquese u los Ministerios de Economía 
y Planificaciún, del Comercio Exterior, dc Finanzas y 

QUINTO: 
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Precios Y de Trabajo y Seguridad Social, al Banco Cen- 
tral de Cuba, a la Oficina Nacional de Estadísticas, a 
los Presidentes de los Consejos de la Administración 
Provinciales y del Municipio Especial Isla de la Juventud, 
a 10s Viceministros y Directores de este Organismo, a 
los Directores de las Entidades de Subordinación Na- 
cional, a los Dircctorcs Provinciales de Comercio y Gas- 
tronomía, así como a cuantas más personas naturales y 
juridicas deban conocerla. Archívese el original en  la 
Asesoria Jurídica de este Ministerio. Publiquese en  la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba para general 
conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a los 14 días del 
mes de junio de 1999. 

Birbara Castillo Cuesta 
Ministra del Comercio Interior 
RESOLUCION No. llZi99 
P,OR CUANTO: El acuerdo No. 2817 del Comité Eje- 

cutivo del Consejo de Ministros de fecha 25 de noviem- 
bre de 1994 dispone, en su Apartado Segundo, los debe- 
res, atribuciones y funciones comunes ,de los Organismos 
de la Administración Central del Estado y en su Acápite 
19, establece que los mismos desarrollarán el perfeccio- 
namiento continuo de las estructiiras y formas organi- 
zativas de dirección de las entidades subordinadas. 

POR CUANTO El mencionado Acuerdo NO. 2817. del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en  su Apar- 
tado Tercero. Acápite cuarto dispone que los Jefes de 
los Organismos de la Administración Central del Estado 
tienen la atribución de dictar en el limite de Sus facul- 
tades y competencia, reglamentos. resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sis- 
tema del Ministerio, demás organismos, los órganos lo- 
cales del Poder Popular, entidades estatales, el Sector 
cooperativo, mixto, privado Y la población. 

POR CUANTO. La Resolución No. 148 de fecha 1 de 
junio de 1999 del Ministerio de Economia y Planificación, 
a propuesta de la que resuelve, autoríza la fusión de la 
Empresa de Producción y Montaje del Com,ercio con la 
Empresa Central de Abastecimi,ento y Ventas de Equi- 
pos Industriales y otros Productos, denominándose la 
resultante Empresa Industrial de Equipos y Servicios 
Asociados, todas subordinadas al Ministerio del Comer- 
cio Interior. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Disponer la fusibn, a partir del primero 

de la Empresa de Producción y Montaje 
U d  Comercio con la Empresa Central ‘de Abastecimiento 
y Ventas de Equipos Industriales y otros Productos, de- 
nominándose la resultante Empresa Industrial de Equi- 
pos y Servicios Asociad,os. todas subordinadas al Minis- 
terio del Comercio Interior. 

La Empresa Industrial de Equipos y Ser- 
vicios Asociados es continuadora y se subroga en  el 
lugar y grado. a todos los efectos legales, de las dos 
entidades que se autorizan fusionar y tiene el objetivo 
de producir y comercializar equipos, partes y piezas 
para enseres menores y servicios de proyectos, insiala- 

SEGUNDO 
ción, rcparaciún y montaje a sistemas de refrigeración, 
climatización y a plantas de tintorerías y lavanderias: 
comprar a través de Empr,esas Importadoras y vender 
mcrcaneías amparadas por su nomenclatura de produc- 
tos a clie-tes autorizados oficialmente; a realizar ven- 
tas minoristas en Ferias y Tiendas mbviles. asi como 
comprar y vender mercancias a entidades autorizadas 
para ser comercializadas a través del Mercado de Artícu- 
los Industriales y de Servicios (MAIS); brindar servicios 
de asistencia técnica, garantía y post-garantía a clientes 
autorizados, arrendamiento de equipos, alquiler y ser- 
vicios de audio a entidades estatales y10 población; brin- 
dar servicios de reparacibn de equipos electrodomésticos 
y el ensamblaje y venla de casscttes a la población a 
través del citado MAIS. 

En la entidad que se crea, su dirección, 
organización y funcionamiento se regirán por las nor- 
mas Previstas en ,la Resolución No. 148 del Ministerio 
de Economía Y P,lanificación Y se ajustarán a las dispo- 
siciones vigentes de los organismos competentes. 

Rcsponsabilizar al Director de la Empresa 
Industrial de Equipos y Servicios Asociados con el cum- 
plimiento de la presente, asi como darle la facultad de 
dictar cuantas instrucciones complementarias resulten 
necesarias para la ejecución de lo dispuesto en esta Re- 
solución. 

Disponer que en un término de sesenta días 
se Presente a la Dirección de Recursos Humanos del M -  
nisterio del Comercio Interior la dirección. organización. 
fiincionamiento, estructura y plantilla de la entidad que 
Por la Presente se crea, para si1 aprobación de acuerdo 
a las disposiciones establccidac por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

Notifiquese a los Ministerios de Economía y 
Planificación, del Comercio Exterior, de Finanzas y Pre- 
cios Y de Trabajo y Seguridad Social, al Banco Central 
de Cuba, a la Oficina Nacional de Estadistica, a los 
Presidentes de los Consejos de la Administración Pro- 
vinciales y del Municipio Especial Isla de da Juventud, 
a los Vi,ceministros y Directores de este Organismo, a los 
Directores de las Entidades de Subordinación Nacional, 
a los Directores Provinciales d,e Comercio y Gastrono- 
mia, así como a cuantas más personas naturales y ju- 
rídicas deban conocerla, Archívese el originai en la Ase- 
soria Jurídica de este Ministerio. Publiquese en la Ga- 
ceta Oficial de ,la República de Cuba para general co- 
nocimiento, 

DADA en Ciudad de La Habana, a los 14 días del 
mes de junio de 1999. 

TERCERO: 

CUARTO 

QUINTO 

SEXTO 

Bárbara Castillo Cuesta 
Minktra del Comercio Interior 
CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 411199 

POR CVANTO El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 
1983 tal y como quedó modificado por el Decreto-Ley 147 
“De la reorganización de ,los Organismos de la Admi- 
nistración Central del Estado”, y ratificado por el A’cuer- 
do 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
de 28 de noviembre de 1994, establecen como función 
común de los Jefes de los Organismos de la Administra- 
ción Central del Estado, la de dictar Resoluciones, Ins- 
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petcncia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del orga- 
nismo y ,  en su caso. para los demls organismos, 6rganos 
locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: Con el dcsarrollo tecnológico que ha 
alcanzado el mundo actual al incluirse el INTERNET 
como via expedita de comuniraciiin, divulgación y aCcPS0 
a información d t w k  cualquier lugar del planeta. se 
hace necesario regular la inserción de las pubiicaciones 
seriadas cubanas en Internet. las que atendiendo a sus 
objetivos y perfiles temáticos; rlebcn caracterizarse por 
su objetividad y alto tiivcl profesional, exponer los más 
genuinos valores nacionales, dar a conocer las realiza- 
ciones más importantes y novedosas de nuestro pueblo 
en  las diferentes esferas, destacarse por su presentación 
forma,! y estética, y cumplir rigurosamente la periodi- 
cidad prevista para la edición de cada número. 

POR CUANTO: La Rcsoiución No. 81 del Ministerio 
d e  Cultura, Iecha 3 de octubre dc 1987, creó el Registro 
Nacional de Publicaciones Seriadas, adscrito a la Direc- 
ción de Publicaciones Fcri6dicas dcl Instituto Cubano 
del Libro, Y aiii'obó Y puso en vigor su Reglamento con 
el fin de garantizar u n  control centralizado y efectivo 
sobre todas las publicacioncs de esa natiiralcra autoriza- 
das para su edicirjn, imprcsión o circulación en el pais. 

POR CUANTO: Se ha consultado el parecer del 
Centro de Información y Sistemas Aplicados a la Cul- 
tura (CEISIC). 

POR TANTO: Eii uso dc l a s  facultades que me estén 
conferidas, 

R E  s u e 1 v o : 

PRIMERO: Esl;iblccer que toda publicación seriada 
cubana que prctcr7da circuiars?. imprimirsc o difundirse 
por INTERNET deberá cnntar con la aprobación esperi- 
rica del Registro Nacional <le Publicaciones Seriridas 
para csc fin. indepeiidicntemente del nodo, institucirh 
o país que utilicc. como via dr ingreso a dicha red. 

SEGUNDO: EL CERTIFICADO DE INSCRll CiON 
guc emite a nombre de cada publicacijn el Registro Na- 
cional de Publicaciones Seriadas, sera habilitado con 
iin scñalamicnto cspcciul en los casos dc aquellas pu- 
blicaciones autorizadas a diliindirse por INTERNET. 
Los trámites pai-a la  ubtcnción de la habililacióii cstán 
exentos de pagu. 

TERCERO: Facultar, al Dir?ctor dc la Direcciúii de 
Publicaciones Pcriódicas. previa aprobacibn del Prcsi- 
dente del ~nstikuio Cubano del Libro, para que en  la 
aplicación dc la presonte Resoiuciúri emita normas de 
carácter administrativo, a partir dc los "Requisitos y 
procedimientos para i ; ~  difusión dc una publicación se- 
riada por INTERNET" quc se  anexa a la presente RC- 
solución formando parte integrantc dc ella. 

CUARTO: Las entidades establecidas eri el pais que 
actúen como Nodos Nai:iouales u otras que posean vías 
para piiblicar en INTERNET, debcrán exigir a las cn- 
tidades editoras que prescntcn el CKRTIFICADO DE 
lNSCRIFClON dcl Registro Naciiinal de Publicaciones 
Seriadas dc i?uhlicació;i, c m  la habilitación vigentc 
para e:te fin. A SU vez, e l  editor está obligado a pre- 
sentar dicho documento a la autoridad administrativa 
que lo requiera y 10 solicite. 

Se ,derogan cuantas disposiciones de igual o 
inferior jerarquía se opongan a la presente. la que co- 
menzará a regir a partir de su promulgación. 

COMUNIQUESE a los Viceministroc, al CEISIC. :il 
Registro de Publicaciones Seriadas y por su conducto 
a cuantas otras personas naturales o juridiras proccda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba para general conocimiento. 

Dada en  la ciudad de La Habana, 2 )  los 16 dias del 
m e s d c  junio de 1 Y Y Y .  

I .  Abei E. Prieto Jiménrz 

QUINTO 

Ministro de Cultura 
ANEXO 

REQU1,SITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA APROBAR 
LA ,DIFUSION DE UNA PUBLICACION SERIADA 

POR MEDIO DE INTERNET 
1 .  REQUISITOS 
1.1 Las publicaciones seriadas están llamadas u ocupar 

un importanhe lugar en INTXRN 
trumentos imprescindibles eq  la d 
gación de tqdo aquello quc se produce para el co- 
nocimiento público en los djversos campos y es- 
feras de la sociedad. Aquéllas que proyeclen di- 
iundirse a l,:fv& de INTERNET dcberán cumplir. 
d e  acucrdoi con sus objetivos y perfiles temáticos. 
los requisitos siguientes: 
a) estar inscrila como publi.i:ación clcctrónica en 

el Registro Nacional de Publicaciones Seriadas. 
b) mantener objetividad y 4110 nivel profesional; 
c) exponer los más genuinos, valores nacionales: 
d) dar a connccr l as  rcalizacjones más importantes 

Y novedosas de nuestro picbio en las diferentes 
esfera: 

e )  destacarse por su pi'esenla<:ión Iormal y estética; 
f )  <!umplir rigiirosamcnte la periodicidad prevista 

para la edición de cada número. 
2. PROCEDIMIENTOS 
2.1 Las Instituciones qiic tcngan inscritas puhlicacio- 

nes en cl Registro Nacional de Publicaciones Se- 
riadas y deseen difnndii'las por INTERNET prc- 
scntaran en la Dirccción de Publicaciones Perió- 
dicas los documentos siguientes: 
-Solicitud para difupdir la publicxi6ti e11 INTER- 

-Aiit.orizacibii cxpresa del jefe del organismp de 

2.1.1 La solicitud de la 1nst.il.iiciiiii dcbcrá contemplar 
los siguientes clcmcntos: 
a )  Fundamentar pur qué -a part i r  de sus ohjeti- 

vos y pcrlii tcmitiro-- rcsultará beneficioso al 
interts naciotinl la colocaci6n de la publicaciijn 
cn  INTERNET. Precisar qué rcsuitados estra- 
tégicos espera obtcncr, y ekpliciir cómo con- 
sidera que influirá esta furma d? difuciún mbrr 
la edición base que se editii aciiralmcnte en 
soporte pdpci o electrónico (o ambos). L a  pu- 
blicaciones científico-técnicas presentaran, ade- 
más, la relaci6n de los repcrtorios internacio- 
n d e s  en que h a y a  sido indicadas. 

NFT. 

subordinación o de rriaciiin de i n  Institución. 
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b) Cómo se prevé el acceso de los interesados a 
las contenidos de la publicación: especificar si 
podrán obtener íntegramente la información, 
parte de ella, tablas de contenido, resúmenes 
o alguna otra variante. Especificar en qué 

c) A través de que nodo o servidor realizará la 
inserción en INTERNET y cuál será la forma 
de presentaci¿?i (pIg.na WEB, correo electrónico, 
etc.). Especificar si usarán medios propios para 
preparar el material en soporte electrónico. Si 
utiliza otros, decir cuales. 

d) Gastos totales en moneda nacional y divisas 
que ocasionará su colocación en INTERNET. 
Decir si se prevé recuperar esta inversión. 

2.1.2 La solicitud de la Institución debe ,ser sometida 
primero a la consideración del Ministro o maximo 
dirigente de su organismo u organización, que es 

idioma o idiomas colocará la publicación. 
2 . 3  

2.4 

2 . 2  

el facultado para autorizar que se hagan las trá- 
mites de evaluación y aprobación establecidos. Una 
vez obtenida la aprobación por escrito se presen- 
tará en la Dirección de Publicaciones Periódicas 
del Instituto Cubano del Libro. 
Las seriadas inscritas para ser impresas en soporte 
papel solamente y que deseen circular por INTER- 
NET deberán solicitar también su inscripción co- 
mo publicación electrónica. 
Si surgiera algún proyecto de edición cuyo obje- 
tivo fuera publicarse en INTERNET solamente, 
podri tramitar su inscripciún en el Registro como 
publicación ceriada electrónica y, simultáneamente, 
la habilitación para esa finalidad. 
Todo lo relacionado con las publicaciones seriadas 
cubanas difundidas por INTERNET y que no se 
especifique en este Anexo se regirá por lo esta- 
blecido en la mencionada Resolución No. 81. 
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